RES. 1133/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0003856, Ent. N° 457/16)
VISTO: que el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES)  remite las actuaciones relativas a la contratación directa de Servicio de Seguridad para todos los locales del MIDES, a favor de Nueva Frontera S.A., durante el mes de octubre de 2015;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora General del MIDES,  de fecha 26 de noviembre de 2015, se autoriza, previa intervención de la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas de la República,  la contratación directa con la empresa Alta Seguridad (Nueva Frontera SA) por un monto de hasta $ 4:133.578 correspondiente al mes de octubre de  2015;

2) que se agrega relación con los locales y cantidad de horas en que se prestó servicio de seguridad por Nueva Frontera SA, correspondientes al mes de octubre de 2015, así como las facturas respectivas;
3) que luce documentación contable SIIF de Afectación y reposición de gasto, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 11 Rentas generales, imputación al Objeto del Gasto 291. Del  detalle del lote de obligaciones preparado para intervenir resulta un total nominal a pagar (con retenciones) de $ 2:892.121;

CONSIDERANDO: 1) que no se encuentra justificado el procedimiento de excepción de compra directa en contravención a lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF;

2) que las actuaciones remitidas ya se encuentran ejecutadas, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, por lo que no pudiendo levantarse la observación corresponde el envío de las actuaciones a la Asamblea General; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y al Artículo 211 Literal E) de la Constitución;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 2:892.121 a favor de Nueva Frontera SA;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General;
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Se entregó el durante el transcurso de la Sesión, lo que impide el análisis en tiempo y forma para poder emitir un voto fundado”.
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